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Los artículos, av ¡sos y recla
maciones se remitirán á la mis
ma Redacción francas de porte, 
sin cuyo requisito no se 
birán. Precio de snscricion 
fuera íü rs. vn. por todo el

Se suscribe á
su Redacción, establecida en i 
calle de Ñuño Rasara núm, 22, 
cuarto principal, áí rs. al mes, 
11 por. trimestre , 20 por seis 
meses y 34 por un alio.

Núm. 155. Jueves Ti de Diciembre de 1849. 8 cuartos.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO
PE ESTA PROVINCIA.

ARTICULO DE OFICIO.

Circular núm. 431.
Las justicias de los pueblos de es

ta provincia y destacamentos de la 
Guardia civil, procederán á la cap
tura de dos hombres que el uno de 
ellos iba montado en un caballo ne
gro no muy alto, su trage, som
brero catanes, capa de paño astu- 
dillo, roja, pantalón de paño nieva 
y llevaba unas alforjas de echura 
de Villalon que cuestan 5 ó 6 rs., 
una bota con vino y al lado dere
cho una cayada 6 cacha, y el otro 
iba montado en un caballo casta

ño bastante alto y llevaba aparejo 
con atarre encarnado con borlas v 
una manta valenciana: vestido con 
pantalón de paño de nieva y capa 
nueva de lo mismo, botas ó botines 
de baqueta abiertos negros, y gor
ra de pellejo de liebre ó raposo con 
su carabina, y caso de ser habidos 
los remitirán con toda seguridad 
al juzgado de 1.a instancia de Be- 
nabente. Burgos 2í de diciemcre 
de 1849.-—Francisco del Busto.

Señas de los electos robados.
Una caballería mular, propio de 

Alien; de edad de 10 años, pelo 
castaño oscuro, de 7 cuartas de al
zada, bien trazado, un poco zurdo 
de las manos, es un poco abultado 
de la cruz, y los costillares lostie- 



ne llenos de lunares blancos, en el 
lomo á la parte de aíras tiene un 
tumor calloso del grandor de una 
nuez ó algo mas, por cima del lu
jar derecho, tiene una rozadura pe
queña y no da las orejas á nadie: ade
mas quitaron catorce cuartos en 
dinero.

Otra níim. 432.
El Exorno, Sr. Ministro de Comercio, Instrucción y Obras 

públicas en 30 de noviembre último me-comunica la Real 
orden siguiente.

»IIe dado cuenta á S. M. de las reclamaciones produci
das por algunos mineros y fabricantes, en que espresan los 
perjuicios que se les siguen de las disposiciones relativas á 
la espedicion de guias para el transporte y estraccion dje mi
nerales y metales en pasta, embarazándose el tráfico y cir
culación de dichas. materias, sin que se asegure por ello 
la exacción de los impuestos. Y deseando S. M. conceder 
á estas industrias toda la protección que han menester, y 
que el cumplimiento de las disposiciones fiscales no perju
dique é la fabricación ni al Comercio, se ha servido, res 1- 
vér se observen como reglas aclaratorias y adiccionales de la 
circular de 31 de julio último las disposiciones siguientes.
1.a  Los Gcfes políticos délas provincias mineras ó en que 
haya establecidas fábricas de fundición á beneficio de mine
rales propondrán inmediatamente al Gobierno los puntos en 
que deban establecerse recaudadores del impuesto de-5 por 
100 sobre minerales y metales conforme á'lo prevenido en 
la regla 5.a de la citada circular, teniendo en cuenta los 
centros de producción y fabricación su estension y demas 
circunstancias que deben consultarse para no perjudicar el 
tráfico en cuanto no de ocasión á defraudación: 2.a" Los 

mismos Gafes políticos propondrán al propio tiempo los pun-: 
tos en que deba haber ingenieros de minas para los ensayos 
de metales y minerales con el fin de determinar el derecho 
que deban satisfacer los productores y calificar los que pue
dan ser esportados al»estrangero , conforme á lo dispuésto 
en la ley de Aranceles: 3.a Asi los recaudadores de dicho 
impuesto del 5 por 100 como los ingenieros ensayadores 
tendrán un distrito señalado para sus respectivos cargos, el 
cual se designará en las propuestas que hagan los Gcfes po
liticos y en su caso en los nombramientos: Fuera de dicho 
término ni unos ni otros podrán cgercer sus funciones á no 
ser por cargo ó comisión del Gefe "político : 4.a No podrá 
trasportarse de un punto á otro mineral alguno ni metal 
en barras, galápagos, salmones ú otras pastas sin la cor
respondiente guia: las pastas ademas deberán ir selladas con 
el sello del distrito da su procedencia, todo bajo las penas 

que las leyes señalan á los defraudadores de los der.vhos 
fiscales. 5 a Las guias »e espedirán en las capitales de pro
vincia por el oficial interventor Con arreglo á lo dísniV*slo 
en'la regla 10 de la citada circular. En los demás p .-.-los 
se espedirán por los citados recaudadores, con el V.¡° B. ° 
del Alcalde del pueblo respectivo, espresánd'ose siempre en 
ellas si están pagados jos impuestos ó en donde deben sa
tisfacerse. 6.a Las guias serán dedos clases, de circulación 
y de esporlacion, y no podrán servir inas que para el ob- 
geto con que fueron espedidas , sin que se pueda espartar 
con guia, de circulación, ni por el contrario circular con guia 
de esporlacion: 7.a Las guias serán impresas con los .sellos 
y marcas que el Gobierno determine para evitar fraudes, á 
cuyo fin se repartirán oportunamente á los mencionados re
caudadores. Su duración la señalará el que la espida en pro
porción á la 'distancia á que haya de hacerse el trasporte. 
El que hiciere uso de mía guia espedida para una conduc
ción destinándola á otra, quedará sugeto á las penas impues
tas por la ley á los defraudadores. 8.a Los recaudadores de 
dicho impuesto del 5 por I00. splo lo exigirán de los mine
rales en crudo, que se"vendan para su aplicación á la in
dustria en esta misma forma y de los que se esportan pa
ra.el estrangero.; pero no de los que se destinan á las fá
bricas de fundición y beneficio, de los cuales se satisfará el 
derecho del producto beneficiado. 9.a Para la espedicion de 
toda guia en que se haga el pago del .derecho impuesto, 
precederá obligación del representante de'la mina de pre
sentar la tornaguía en el término que señale el que espida 
la guia. No cumpliendo con esta-obligación se dará conoci
miento al Gefe político el que le impondrá una multa de 5 
á 20 duros según las circunstancias, y procederá á la exac
ción del derecho. El que espidiere tornaquía cuidqrá de 
recoger la gula á que aquella.se refiera. 10. No podrán es
pedirse guia de esporlacion de minerales de plomo sin que 
preceda reconocimiento y ensayo del ingeniero del distrito 
de recaudación, el que espedirá certificación de ser de aque
llos cuya esporlacion autoriza la ley. 11. Los ingenieros 
ensayadores de metales y minerales tendrán un sello abier
to en acero con las armas Reales y un lema en su circun
ferencia que esprese el distrito de la recaudación minera á 
quien pertenezca, el que se les remitirá por este Ministerio. 
1-2. Librada que sea la guia, el ingeniero señalará las pas
tas si éstas fueren las que hubieren de espertarse,, y siendo 
minerales precintará los fardos ó bultos.'poniéndoles una ó 
mas placas de plomo con elsel'o del distrito. -13. Si las Adua-. 
ñas en uso de sus funciones.ensayaren los metales ó mine
rales para el embarque ó estraccion. y resultare fraude, res
ponderá de la ley el ingeniero qne espidió la certificación 
y estampó el sello, y los demás empicados ó funcional ios pol
la participación que en otro concepto le resultare sin per
juicio de la responsabilidod que pueda caber á los producto
res y conductores. 14 En cada, oficina de recaudación habrá 
dos libros foliados y rubricadas sus hojas por el Secretario 
del Gobierno político con- -neta firmada por el mismo de- 

aquella.se


uber sido foliados y rubricados por él. Unb de dicho»' li
ras se titulará de guias, y el otro de recaudación1. En el 
rimero copiarán todas las guias que espidieren , dejando 
ii claro de tina pulgada entre'uno y otro asiento para ano- 
ir el recibo de la tornaguía; Las tornaguías las conserva- 
in en legajos por meses. En el segundo asent irán todas las 
nrtidas que recauden, con espresion de procedencia causó 
fcstabkcimiento ó persona por cuya cuenta se haga el pago 
15. También llevarán los Ingenieros un libro requisitado cu 
i forma que se presCriBe en la regla 10 que se titulará de 
edificadones. En descularán por nota todas las que li- 
iren para la espedicion de guias de esportacion de minera- 
t< y metales, y parala circulación ó paga de derechos de 
.dos. A este fin el libro estará dividido en dos secciones, 
¡na de metales y otra de minerales. Lidiándose por separa- 
ion unos y otros asientos. 16. Los Gules políticos cuando 
i eslimeu conveniente podrán mandar visitadores á los dis
ritos para asegurarse, del cumplimiento esacto de estas dis- 
losiciones y de las demas que sobre el particular cómpren
le la Real órilen de 3I de julio último. De la de S. M. lo 
omunico á V. S. para su inteligencia y efectos corrcspon- 
lientes.

Y he dispuesto se inserte en este periódico oficial para co- 
locimiento de quien corresponda. Burgos 17 de diciembre 
le 1849.—Francisco del Rusto.

Gobierno político de la provincia 
de Yalladolid.

En cumplimiento de lo dispuesto por Real orden de fecha 
(i de noviembre último , se saca á pública subasta por tres 
ños el arrendamiento de los Talleres de tegidos del l’resi- 
io modelo de esta ciudad , bajo el pliego de condiciones 
tie. se inserta á continuación. Yalladolid 12 de diciembre de 
849.—Juan da Perales.

liego de condiciones para el arriendo de los Telares del 
residió modelo de Yalladolid.

La Por término de tres años se subasta el taller de 
ejidos del Presidio modelo de esta ciudad.

2. a El establecimiento procurará tener siempre á dispo- 
ición del contratista cien oficiales tegedores con sus corres- 
londientes aprendices que despues de instruidos ocuparán 
l lugar de aquellos sucesivamente.

3. a Para presentarse como licitador será condición pre
isa depositar antes en el Gobierno politico de esta provin- 
ia la cantidad de veinte rail rs. en metálico, ó su equiva- 
ente en papel de la deuda del Estado al precio de cotiza- 
ion, la cual será devuelta á los interesados concluido el ac- 
o del remate , menos la di 1 mejor postor que servirá de 
lanza hasta la terminación de la contrata.

4. a Las proposiciones se'harán en pliegos cerrados y en 
lias se fijarán las contidades por que el licitador se compro

mete a prestar el servicio de que se trata. Estas proposicio
nes se presentarán cñ el acto del remate, en cuyo pliego 
esíará inclusa la carta de pago por la que se acredite el dc- 
p ó,sito.

5. a A cada proposición acompañará en distinto pliego, 
también cernido y con el mismo lema , otro con la firma v 
domieilo del proponente.

6. a Para estender las proposiciones se observará la fór
mula siguicn te:-‘

Don Fulano , vecino &c.

1. ° Me obligo á poner y mantener en pie por térmi
no de tres años en "el Presidio modelo- de Yalladolid , cien 
Telares de volante con el surtido correspondiente de útiles- 
y herramientas á mi costa , y á tener siempre un repuesto 
de hilazas para que por mi parte no cesen lós trabajos; '

2. ° A pagar al establecimiento doce mr. ñor cada vara 
de estopa y lienzo Insta cuatro cuartas de ancho; diez y 
seis mrs. por la de cinco ; veinte y siete mr. por la de sie
te , treinta mrs. por la de nueve ; y por los liradillos o 
labrados basta cuatro cuartas diez y seis mrs'. ; comprome
tiéndome también á fácilitaf los di venados suficientes parra 
urdir las telas y abonar para los confinados que í-isen ocho 
mrs , cuatro á los devanadores, seis á los canilleros , ocho- 
maravedís por cadena á los urdidores y seis rs. mensuales 
á los cabos destinados en los talleres.

3. ° A éntregar al presidio el veinte y cinco porcicnle 
de lo.s productos líquidos del taller.

4. ° Garantizarán el cumplimiento déosla contrata, los 
talleres y todo cuanto de mi propiedad hubiese en el presi
dio.

Fecha y firma.

7. a Toda proposición que no se halle redactada del mo
do espresado . ó que contenga modificaciones ó cláusulas con
dicionales , se tendrá como no hecha para el acto del rema
te.

8. a La subasta tendrá lugar el .20 de enero de 1850. 
ante la Junta económica del Presidio de esta capital, á las 
doce de la mañana en el local que ocupa el Gobiprao políti
co:

9. a abiertos los pliegos y leídos públicamente, se este n- 
derá el acta de remate que con el espediente se remitirá al 
Gobierno para que reraiga aprobación.

10. Hecha la adjudicación por el Gobierno se elevará el 
remate á escrilura pública.

11. Los tres años, del aprensamiento principiarán á con
tarse desde el día en que.scjiruie la escritura , de la que 
el contratista entregará :á sus espeasas, dos copias-ep este 
Gobierno político

Yalladolid 12 de diciembre de 1849.—El presidente, Jnai
de Perales.—rEI'seCjCCtario interino, jopé Valles.

dil. . m ;;o3 gsb/illoa ni mr; - ,-.i3
uD iob ácnuq esi óiíid oBo ' ñr-ih.iob



Comisión provincial de instrucción 
primaria de Burgos.

Debiéndose verificar en pri- 
mero de enero próximo la reno
vación de los ayuntamiento , se 
está en elcaso de proceder tam
bién á la de las comisiones lo 
cales de Instrucción primaria, á 
cuyo efecto, en la primera sesión 
que aquellos celebren , designaran 
un regidor , un páraoco y.dos ve
cinos celosos é instruidos que, con ' 
él alcalde, como presidente nato, 
según el art. 31 de la ley de 21 
de julio de 1838 constituirá la co
misión local. Tan luego como se 
instale esta en cada distrito muni
cipal , cuyo acto podrá dilatarse 
mas allá de 8 de enero próximo, se 
remitirá al Sr. Gefe político , por 
medio de los alcaldes de distrito, 
copia literal del acta de nombra
miento de vocales de la comisión 
local é instalación de esta con es- 
presión del carácter que represen
ten procurando (pie los dos vecinos 
sepan leer y escribir para -el mejor 
provecho de la Instrucción prima
ria. Burgos 22 de diciembre de 
1849. E- P. Francisco del Busto. 
Antonio Martínez Acosía, secre
tario.

D. Jacinto Alcocer juez de primera instancia de la villa de 

S las de los Infantes. '

Por el presente se cita llama y 

emplaza á lodos cuantos se crean 
con derechoá la escribanía nume
raria que radica en la villa de Pa
lacios de la Sierra de la compren
sión de este partido judicial para 
que en el preciso término de trein
ta dias comparezcan á deducirle 
en este juzgado por medio de pro
curador del mismo autorizado le
galmente, prevenidos que délo 
contrario Ies parará el perjuicio 
que haya lugar, pues asi lo tengo 
mandado á solicitud del promotor 
fiscal, en el espediente que con el 
mismo seguía el ayuntamiento de 
dicho Palacios, sobre propiedad de 
aquella , mediante haberse sepa
rado este , y renunciado el dere
cho que en el particular pudiera, 
correspnnderle. Dado en Salas de 
los Infantes á 30 de noviembre de 
1849. Jacinto de Alcocer. Por man
dado de su Sria. Salario Carazo.

ANUNCIOS.

CAJA AHORROS DE BURGOS.

Domingo 23 de Diciembre de 1849.
Han ingresado en este dia . . . 3540 rs. vn.
Se han devuelto á solicitud de inte

resados..............................................500

El Director de semana,

Raimundo Moreno.

burgos:
Imprenta del-Boletín oficial, calle Ñuño Rasura n. 22.


